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Causa nº51423    “Banco de la Provincia de Buenos Aires           

                  c/ Layus Mario Julio      

                  s/ Cobro Ejecutivo”. 

                  Juzgado Civil y Comercial nº4-Azul-

                   Reg......17 ......Sent.Civil.

En la ciudad de Azul, a los      16     días del mes de Marzo  del año Dos Mil Diez, reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Departamental, Sala II, Doctores Jorge Mario Galdós y Víctor Mario Peralta Reyes, encontrándose excusada a fs.151 la Dra. Ana María De Benedictis (arts. 47 y 48 Ley 5827), para dictar sentencia en los autos caratulados: "Banco de la Provincia de Buenos Aires c/ Layus Mario Julio s/ Cobro Ejecutivo” (Causa Nº51423), habiéndose procedido oportunamente a practicar la desinsaculación prescripta por los arts. 168 de la Constitución Provincial, 263 y 266 del C.P.C.C., resultando de ella que debían votar en el siguiente orden:  Dr. PERALTA REYES y Dr. GALDOS. 

            Estudiados los autos, el Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:

                       -C U E S T I O N E S-
     1ra.-¿Es justa la sentencia  apelada de fs.124/126vta.  

           y su ampliación de fs.128/128vta.?

     2da.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

-V O T A C I O N-

          A LA PRIMERA CUESTION, el Sr.Juez DR.PERALTA REYES, dijo:


  I. Mediante la sentencia dictada en la anterior instancia se rechazaron las excepciones de pago total y de cosa juzgada opuestas por el ejecutado Mario Julio Layús, con costas (fs.124/126vta.). En una posterior ampliación, se mandó llevar adelante la ejecución hasta tanto el demandado haga íntegro pago al Banco de la Provincia de Buenos Aires del capital reclamado de $ 25.000, con más sus respectivos accesorios, con costas (fs.128/128vta.).


  Para arribar a esta solución aseveró el magistrado de la anterior instancia, en lo sustancial, que el accionado no ha probado la firmeza de la sentencia dictada en el fuero federal, en los autos caratulados “Layus Mario Julio c/Banco de la Provincia de Buenos Aires s/Amparo” (expediente n° 103.077). En este decisorio de segunda instancia (confirmatorio del emitido en la instancia de origen), luego de declararse la inconstitucionalidad del art.3 del decreto 1387/01, del art.6 del decreto 1570/01 y de la Comunicación A 3398 del Banco Central, se autorizó al aquí ejecutado a cancelar sus deudas con el Banco de la Provincia de Buenos Aires con bonos de la deuda pública nacional, previa acreditación de su situación de libre deuda fiscal al día 30-9-01. Sostuvo el sentenciante, asimismo, que el demandado de autos tampoco probó el efecto cancelatorio que pretende respecto a los bonos dados en pago, los cuales se refieren depositados en cuenta en el banco accionante. Puntualizó, además, que tampoco se acreditó que el valor cancelatorio dado a los bonos resulte suficiente para saldar la deuda reclamada en autos, en tanto el pago para ser completo y bastarse a sí mismo debe ser comprensivo de capital e intereses (fs.125).




En punto a la excepción de cosa juzgada, afirmó el a quo que este instituto opera siempre que entre las mismas partes se plantee una idéntica cuestión con idéntico objeto, sobre la cual recayera pronunciamiento judicial; sin importar que tal planteo se haga en el mismo proceso o en un proceso autónomo. Y así advirtió que esta situación no se da en el caso de autos, si bien puede haber incidencia de los fallos dictados en la Justicia Federal; no siendo procedente la suspensión del dictado de sentencia en el presente juicio ejecutivo (fs.126).




II. El ejecutado impugnó la referida sentencia por conducto de los recursos de apelación deducidos a fs.129 y 131, habiendo fundado los mismos mediante el memorial que luce glosado a fs.133/145vta.




Sucintamente expuestos, los agravios del recurrente pueden explicitarse del siguiente modo: afirmó que la excepción de pago total estuvo fundada en una sentencia firme dictada en el juicio de amparo, donde se lo autorizó a cancelar la deuda mediante la entrega de títulos de la deuda pública nacional; expresó que la orden judicial a cumplir por el banco constituye un imperativo legal que no puede ser soslayado por los órganos jurisdiccionales; sostuvo que si se permite que el banco ejecute podría provocarse la frustración del cumplimiento de una sentencia judicial firme; insistió en que la sentencia dictada en el juicio de amparo se encuentra firme; criticó las expresiones de la sentencia en el sentido de que no se habría probado el efecto cancelatorio de los bonos, puesto que, en su decir, dicho efecto emana de la normativa aplicable y de la sentencia dictada en el fuero federal; cuestionó lo decidido en cuanto a la insuficiencia de los bonos, por considerar que el pago es íntegro y que el banco no tiene derecho a reclamar mayores accesorios; puntualizó que la deuda fue cancelada conforme al saldo adeudado por todo concepto al día 2 de noviembre de 2001, y que el banco no tiene derecho a practicar liquidación a una fecha distinta a la consignada en el decreto 1387/01; dijo que se pretende iniciar una nueva etapa probatoria cuando ya existe sentencia definitiva en primera y segunda instancia; argumentó que el proceder del banco es cuestionable y que se encuentra acreditada la existencia del hecho extintivo de la obligación por parte de quien aparece como único interesado en cancelar la deuda; se agravió en lo que respecta a la condena en costas y en cuanto se mandó llevar adelante la ejecución (fs.133/145vta.). 




Habiéndose sustanciado los recursos interpuestos y elevados los autos a esta alzada, se han practicado todos los actos procesales de rigor, por lo que el tribunal se encuentra en condiciones de abocarse al tratamiento del expediente a los fines del dictado de la presente sentencia.




III. Corresponde formular -obiter dicta- una aclaración liminar en torno a la competencia, en virtud de haber tramitado en sede federal el juicio de amparo donde Mario Julio Layús fue autorizado a cancelar su deuda con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, mediante la dación en pago de títulos de la deuda pública. 





No habiendo quedado dudas en el sentido de que tal cuestión es de naturaleza federal (S.C.B.A., Ac.87.263, “Arrouy”, sentencia del 24-3-04, entre otras), también revisten tal entidad las temáticas relativas a la aptitud cancelatoria de los títulos públicos y a la cancelación misma de la deuda reclamada por la entidad bancaria (incluyendo la determinación del momento hasta el cual debe ser liquidada la acreencia). Estos casos también versan sobre la inteligencia de normas federales, razón por la cual deberían seguir la misma regla en cuanto a la competencia (art.116 de la Constitución Nacional; art.2 de la ley 48). 




No obstante lo antedicho, en el caso de autos se presenta una peculiar circunstancia que conlleva a que la causa quede radicada en el ámbito de la justicia provincial, al resultar aplicable la doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el sentido de que “en las causas en las que ha recaído un acto jurisdiccional –ya sea que se encuentre firme o no, o que dé por terminado el proceso por alguna de las formas de extinción previstas en la ley- deben continuar su trámite hasta su culminación ante el fuero que lo dictó”. Sostuvo el máximo tribunal, además, que “la justicia provincial debe seguir interviniendo, toda vez que el límite de transferencia de expedientes entre jurisdicciones está dado por el principio de radicación, el cual se configura con el dictado de lo que se ha denominado actos típicamente jurisdiccionales…..” (C.S.J.N., “Competencia n° 866. XLII. Alvarez Oscar y Sabre Simón c/Banco de la Provincia de Buenos Aires s/amparo”, sentencia del 13-3-07, donde el tribunal hizo suyo el dictamen de la Procuradora Fiscal; lo destacado en negrita me pertenece).




Formulada, entonces, la aclaración precedente, cabe incursionar en la cuestión traída a esta alzada.






IV. Siguiendo el pertinente orden lógico debe abordarse, en primer lugar, la excepción de cosa juzgada, la que ha sido correctamente rechazada en la sentencia de la anterior instancia. Esta excepción se fundó en la sentencia dictada en los autos caratulados “Layus Mario Julio c/Banco de la Provincia de Buenos Aires s/Amparo”, expediente n° 103.077, en trámite por ante el Juzgado Federal de Azul.




En efecto, esta excepción es reconocida por el ordenamiento como un medio de asegurar la inmutabilidad o irrevocabilidad de las cuestiones resueltas con carácter firme en un proceso anterior, evitando el pronunciamiento de una segunda sentencia eventualmente contradictoria (Areán, en Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, dirigido por Highton-Areán, tomo 10, pág.501). Y si se analiza la relación entre el juicio de amparo y el presente proceso ejecutivo, se arriba a la pronta conclusión de que no existe el riesgo de sentencias contradictorias, siendo inexacto lo afirmado por el excepcionante (fs.53vta./54).




En torno a la problemática en escorzo, esta Sala ha sentado criterios que resultan de entera aplicación al sub exámine. Así resolvió este tribunal que no había inconveniente en que ambos procesos (el amparo y el ejecutivo) continúen su curso en sus respectivas órbitas (el primero en sede federal, y el segundo en esta jurisdicción local); no advirtiéndose el peligro de escándalo jurídico derivado del posible dictado de sentencias contradictorias, en atención a que el pronunciamiento dictado en este ejecutivo no hace cosa juzgada material y quedará supeditado a lo que, en definitiva, se resuelva en el amparo. Habiendo destacado que si la sentencia a dictarse en el amparo resultare favorable para el ejecutado, la misma incidirá directamente sobre el proceso ejecutivo y alterará la cosa juzgada formal que produce la sentencia de trance y remate dictada en este último juicio (esta Sala, causa n° 46.638, “Banco de la Provincia de Buenos Aires c/Lanzillota Pedro E. y otra. Cobro ejecutivo”, sentencia del 8-6-04).




En virtud de las consideraciones precedentes, propongo la confirmación del fallo apelado en cuanto rechazó la excepción de cosa juzgada articulada por el accionado (art.542 inciso 9 del Código Procesal y doctrina del art.551 del mismo cuerpo legal), con imposición de costas de ambas instancias al ejecutado perdidoso (arts.68 y 556 del Cód. Proc.). Sólo resta por aclarar que la atipicidad del sub caso conlleva a que quede resuelta esta excepción de cosa juzgada y se postergue, como se verá, lo atinente a la excepción de pago. Considero que esta es la solución adecuada, por cuanto la desestimación de la excepción de cosa juzgada es la que posibilita el trámite independiente del presente proceso ejecutivo, más allá de la incidencia que tenga sobre el mismo la decisión recaída en el juicio de amparo.




V. En lo que respecta a la excepción de pago total articulada por el accionado, adelanto opinión en el sentido de que la sentencia de la anterior instancia deberá ser revocada, por resultar prematura. Ello, en función de las consideraciones que seguidamente paso a exponer.




1. La excepción de pago total opuesta en los presentes actuados, estuvo basada en la sentencia que el aquí accionado obtuvo en el juicio de amparo tramitado ante la Justicia Federal (indicado en el anterior apartado). Efectivamente, en la sentencia dictada por la Excma. Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata se hizo lugar a la acción de amparo promovida y, luego de declararse la inconstitucionalidad de las normas atinentes al caso, se autorizó a Mario Julio Layús a cancelar las deudas que mantiene con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a través de la dación en pago de títulos de la deuda pública a su valor técnico, previa acreditación de su situación de libre deuda fiscal al día 30-9-01 (ver copia de este decisorio a fs.41/43 de autos).  




Ahora bien, uno de los argumentos utilizados en la sentencia apelada está centrado en la firmeza de la sentencia dictada en la órbita federal, la que en el decir del sentenciante de grado no ha sido demostrada. Sin embargo, se desprende del informe expedido por el Secretario del Juzgado Federal de Azul que luce a fs.173, que fue desestimado por el Tribunal de Alzada el recurso extraordinario deducido por la entidad bancaria en los términos de la ley 48, habiendo sido devuelta la causa al juzgado de origen con fecha 10-10-07. No existiendo constancia de que se hubiera interpuesto algún recurso de queja ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, debe partirse de la base de que el decisorio de la Cámara Federal habría adquirido firmeza (ningún elemento sobre el particular aportó el ejecutante, luego de que volcara las afirmaciones de fs.121vta./122). No obstante ello, este aspecto de la contienda no presenta mayor relevancia en el actual momento procesal, dado que habré de propiciar la revocación de la sentencia apelada y la necesidad del dictado de un nuevo pronunciamiento en la instancia de origen, donde se deberá evaluar –con amplitud- toda la problemática litigiosa. Si por hipótesis se acreditara, más adelante, que no había adquirido firmeza la sentencia dictada por la Excma. Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata y que hubo mediado un distinto pronunciamiento de la Corte Federal, resulta de toda obviedad que la nueva sentencia a dictarse en autos deberá atenerse a la nueva solución que surja del juicio de amparo.





2. En el escrito portador de la excepción de pago, expresó el accionado que a los fines de la cancelación de la deuda en el sentido indicado en la sentencia dictada en el fuero federal, procedió a depositar en la cuenta comitente n° 2370190-1, abierta por el Banco de la Provincia de Buenos Aires, bonos nacionales de los específicamente nominados en las Resoluciones 767, 774 y 809 del Ministerio de Economía de la Nación, en cantidad suficiente para satisfacer las pretensiones de la entidad bancaria acreedora (fs.52vta., cuarto apartado). Y más allá de la genérica mención que desliza más adelante, donde alude al total de la deuda que corresponde a varios juicios ejecutivos (fs.52vta., último apartado), lo cierto es que los bonos específicamente destinados a la deuda de autos fueron precisados en la planilla glosada a fs.51. En esta planilla se ha resaltado el renglón donde se indica que al presente expediente n° 50.947, se destinaron bonos nacionales PRO 7, en una cantidad de 23.694,44, a un valor técnico de 1,0551, lo que arroja un valor cancelatorio de $ 25.000 (ver fs.51).




Pero la citada afirmación del excepcionante no surge, con claridad, de la documentación acompañada al deducir la excepción (fs.30/38 y 49/50). Del análisis de estos instrumentos se desprende que dos de ellos habrían sido elaborados con intervención del Banco de la Provincia de Buenos Aires, versando el primero sobre la solicitud de transferencia de valores de la cuenta títulos a la cuenta comitente (fs.30), y refiriendo el segundo a una orden de compra, en el mercado bursátil, de valores de la especie 02439 PRO 7 (fs.35). Pero también luce un tercer instrumento expedido por el Banco de la Provincia de Buenos Aires (aviso de liquidación), donde consta que la entidad compró valores PRO 7, por cuenta y orden de Mario Julio Layús, habiéndose concertado la operación con fecha 26-1-07 (fs.37). 




Insisto en que la documentación allegada con la excepción no reviste suficiente claridad, aunque tampoco fue certera la contestación de la excepción por parte del banco ejecutante. En efecto, habiendo alegado el excepcionante que adquirió bonos para la cancelación de la acreencia del banco, pesaba sobre esta entidad la carga de reconocer o negar categóricamente los hechos expuestos en la excepción, así como expedirse sobre la autenticidad de los documentos acompañados por el excepcionante que le fueron atribuidos. Así lo exige el art.354 inciso 1 del Código Procesal, que resulta de aplicación en esta etapa del proceso ejecutivo (art.540, tercer párrafo, y 545 del Cód. Proc.; Morello, Sosa, Berizonce, Códigos Procesales, tomo VI-B, págs.371 y 375; Palacio, Derecho Procesal Civil, tomo VII, pág.484). Si se observa la contestación a la excepción puede concluirse, prontamente, en que el banco ensayó una respuesta meramente genérica (ver fs.120vta.), siendo que las especiales circunstancias del caso requerían que se expidiera en forma certera sobre la materia en debate, brindando todas aquellas precisiones y referencias -propias de su profesionalidad- que resultaran conducentes en orden al esclarecimiento de la cuestión litigiosa (arts.902 y 909 del Código Civil). 




En este sentido, aplicando la norma contenida en el art.354 inciso 1 del Código Procesal, corresponde tener por reconocidos los documentos que fueron elaborados con intervención del banco o expedidos por éste. Me estoy refiriendo, claro está, a los instrumentos de fs.30, 35 y 37, que han sido analizados precedentemente. En efecto, si se observa el escrito de contestación de las excepciones, se puede advertir que en el mismo no medió una negativa categórica acerca de la autenticidad de dichos instrumentos, sino que sólo se ensayó una fórmula genérica e imprecisa (ver fs.120vta., quinto párrafo). Así las cosas, habiéndose incumplido la carga impuesta al demandado de manifestarse en forma categórica, la consecuencia tasada por la ley es imperativa: se deben tener por reconocidos los documentos, no quedando margen alguno para el arbitrio del juez, en concordancia con lo que dispone el art.1031 del Código Civil (Morello, Sosa, Berizonce, Códigos Procesales, tomo IV-B, pág.505).




3. Y al haber quedado reconocida la documentación agregada a fs.30, 35 y 37, es posible presumir que el excepcionante adquirió bonos a los fines de la cancelación de la deuda reclamada en autos, aunque no pueda determinarse, en este estado del juicio, la cantidad y valor de los títulos adquiridos (arts.163 inciso 5, 384 y ccs. del Cód. Proc.). La misma excepcionada ha destacado que los bonos son insuficientes, porque en el cuadro practicado por la excepcionante se les otorgó un valor cancelatorio de $ 25.000, siendo que la demanda de autos asciende a la suma de u$s 25.000, con más intereses y costas (fs.120vta.). Pero tal insuficiencia del monto abonado no puede conducir, sin más, a la desestimación de la excepción, ya que bien podría acogerse la misma luego de calificarla como excepción de pago parcial (art.542 inciso 6 del Cód. Proc.). Se ha sostenido pacíficamente, en doctrina y jurisprudencia, que el juzgador no se halla atado a la denominación que hayan dado las partes a las excepciones, por cuanto cualquiera sea ese nombre, por aplicación del principio iura novit curia, puede examinar su sustancia y darle la calificación que corresponda, de acuerdo con su verdadero significado jurídico (Areán, en Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, dirigido por Highton-Areán, tomo 10, pág.6; Cám. Civ. 2da., sala 1, La Plata, sentencia del 29-8-96, sumario JUBA B252386).




Es dable presumir, entonces, que el excepcionante habría adquirido títulos de la deuda pública a los fines de la cancelación de la deuda reclamada en autos, no siendo posible determinar con precisión la cantidad y valor de los bonos comprados, ni la deuda concreta a la cual fueron imputados (dado que existen varios procesos ejecutivos en trámite), así como tampoco la fecha en que los títulos se habrían puesto a disposición del banco acreedor. En consecuencia, es menester esclarecer estos aspectos del litigio, para lo cual resultarán de utilidad los registros contables del banco. Insisto en el razonamiento que vengo exponiendo: si debe tenerse por reconocida la documentación obrante a fs.30, 35 y 37 (art.354 inciso 1 del Cód. Proc.), es evidente que existió una compra de títulos de la deuda pública por parte del excepcionante, por lo que tal operación deberá ser esclarecida en cuanto a sus alcances, a los fines de una adecuada solución de la litis; puesto que si así no fuera se estaría consagrando una clara inequidad. En suma, todas estas circunstancias deberán ser corroboradas por el a quo en ejercicio de las facultades que le confiere el art.36 inciso 2 del Código Procesal. Por lo demás, resulta claro que el ejercicio de esta prerrogativa no vulnera el derecho de defensa del banco ejecutante, pues la situación planteada es el resultado de la postura procesal que éste adoptó y que he examinado en el anterior punto 2 (arts.163 inciso 5, 354 inciso 1, 384, 540 tercer párrafo, 545 y ccs. del Cód. Proc.). 




Y una vez que se cuente con todos los datos indicados en el párrafo anterior, deberá el sentenciante de grado proceder a la liquidación del crédito de autos, para lo cual será menester fijar la fecha en la cual se procederá a la imputación del monto de los títulos públicos que se hubieren puesto a disposición del banco; pudiendo este monto imputarse como pago parcial, conforme lo he puesto de relieve precedentemente (arts.742, 744, 776, 777 y ccs. del Cód. Civil). En definitiva, la nueva sentencia a dictarse en la instancia de origen con relación a la excepción de pago deberá cumplir todos los pasos antedichos, a fin de dar una adecuada solución a la compleja problemática debatida en el presente proceso. Sólo corresponde puntualizar que resulta inaudible el argumento del apelante, en el sentido de que no sería necesario practicar liquidación ni producir prueba (fs.140/141vta.), dado que la naturaleza de la cuestión en debate exige el agotamiento de los pasos que he dejado explicitados; debiendo tenerse presente que la sentencia dictada en el juicio de amparo no ha incursionado en los aspectos relativos a la aptitud cancelatoria de los títulos públicos propuestos por la actora, tal como expresamente lo destacó el magistrado de primera instancia (ver fs.40, punto 3 de la parte resolutiva del fallo). 




Con los alcances apuntados propicio la revocación, por prematura, de la sentencia apelada de fs.124/126vta.; debiendo dictarse un nuevo decisorio en la instancia de origen con relación a la excepción de pago, luego de haberse cumplido los actos procesales indicados en el presente punto 3. Naturalmente, también deberá revocarse la resolución ampliatoria de fs.128/128vta., donde se dispuso mandar llevar adelante la ejecución.




En cuanto a las costas relativas al trámite de la excepción de pago, deberá dejarse sin efecto la condena impuesta al ejecutado, por no existir elementos actuales que permitan juzgar sobre la misma; debiendo quedar diferida esta imposición para el momento en que se dicte el nuevo pronunciamiento que he propiciado precedentemente (art.163 inciso 8 del Cód. Proc.).




Así lo voto.

                A la misma cuestión el Dr. Galdós votó en igual sentido.


A LA SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez Doctor PERALTA REYES, dijo:

                Atento a lo que resulta del tratamiento de la cuestión anterior, se resuelve: 1) Confirmar la sentencia apelada en cuanto se rechazó la excepción de cosa juzgada articulada, con imposición de costas en ambas instancias al ejecutado vencido (art.68 y 556 del Cód. Proc.). 2) Revocar por prematura la sentencia apelada de fs.124/126vta., en lo que respecta a la excepción de pago, debiendo dictarse un nuevo decisorio en la instancia de origen con relación a esta materia, luego de haberse cumplido los actos procesales indicados en el apartado V, punto 3, del voto preopinante en el tratamiento de la primera cuestión. 3) Dejar sin efecto la condena en costas al ejecutado por el trámite de la excepción de pago, quedando diferida esta imposición para el momento en que se dicte el nuevo pronunciamiento indicado (art.163 inciso 8 del Cód. Proc.). 4) Revocar la resolución ampliatoria de fs.128/128vta., donde se dispuso mandar llevar adelante la ejecución. 5) Diferir la regulación de honorarios para su oportunidad (arts.31 y 51 del dec.ley 8.904/77). 

    Así lo voto.

         A la misma cuestión el Dr. Galdós votó en igual sentido.

             Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:

S  E  N  T  E  N  C  I  A
                        Azul,  Marzo           de 2010. -

    AUTOS Y VISTOS:
     CONSIDERANDO:                     

                    Por todo lo expuesto, atento lo acordado al tratar las cuestiones anteriores, demás fundamentos del acuerdo, citas legales, doctrina y jurisprudencia referenciada, y lo dispuesto por los arts. 266 y 267 y concs. del C.P.C.C., se resuelve:  1) Confirmar la sentencia apelada en cuanto se rechazó la excepción de cosa juzgada articulada, con imposición de costas en ambas instancias al ejecutado vencido (art.68 y 556 del Cód. Proc.). 2) Revocar por prematura la sentencia apelada de fs.124/126vta., en lo que respecta a la excepción de pago, debiendo dictarse un nuevo decisorio en la instancia de origen con relación a esta materia, luego de haberse cumplido los actos procesales indicados en el apartado V, punto 3, del voto preopinante en el tratamiento de la primera cuestión. 3) Dejar sin efecto la condena en costas al ejecutado por el trámite de la excepción de pago, quedando diferida esta imposición para el momento en que se dicte el nuevo pronunciamiento indicado (art.163 inciso 8 del Cód. Proc.). 4) Revocar la resolución ampliatoria de fs.128/128vta., donde se dispuso mandar llevar adelante la ejecución. 5) Diferir la regulación de honorarios para su oportunidad (arts.31 y 51 del dec.ley 8.904/77). Regístrese. Notifíquese por Secretaría y devuélvase. Fdo.: -Dr. - Jorge Mario Galdós - Presidente – Cámara Civil y Comercial – Sala II - Dr. Víctor Mario Peralta Reyes -Juez – Cámara Civil y Comercial – Sala II – Ante mi: Dra. María Fabiana Restivo  – Secretaria – Cámara Civil y Comercial – Sala II.--------------------------------

